
iroit ^0i^ü|j^ y I>K4)ICIKMBRE^DE 1894

$oUtin||^#cia
DE LA

Articulo.!." Las leyes obligarán en la Península, islas 
Raleares yX^enarias, ¿ los.Veinie d las deán promulgación,, 
si en eUas Ao se diypttsi^só otra cosa. Se entiendo beoba la 
promulgateión el día en querterminá la inserción de la ley 
va l& &ace^ oficial.

Art, 2.".;la ignorancia, do las leyes, no excusa de su 
cumplimiento.

Ark 3."- Las leyos no tendrán electo retroactivo, si ne 
dispusieren lo con rano. . (Códice cicil vigente)

El Real decreto de 4 de Enero de 1833 y la Real Orden . 
de 6 de Agosto .'de Io91, disponen no so otorgue por las cor- ‘ 
poracionea.proyinciales ni municipales ningún documento , 
ni eacritura sin que los rematantes presenten los recibos 
do haber satistecbo loe demcboa de inserción de los anun
cios de subastas en la GaeWB de Madrid y Boletín Oficial.

SDSCRIFCIÔN PARtlGUtAR
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Ximero^weiie, -38 eíniintot de peseta. 
Se publica todos los diss, excepto los domingos.

NOTA IMPORTANTE.—Inmedíatamonte t^ixe' loa Srea. Alcaldes 
y Secretarios reciban este “BOLETIN,, dispondrán que ee fije 

tu ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá 
basta el recibo del número siguiente

-"■ s,'AL-
Las Leyes, órdenes y anuncios que s^fuindea publicar 

eolios Boletines Oficiales se han de remi tarwj.^tafe político 
respectivo, pqr cuyo conducto se pasarán á loa editores do 
les-menciouwdbs periódicos,

’• "^rdeneé de 2 do A bril, de S y 21 d^p^^ubre de 1864.)
Los B6ño5eá_8 core taries cuidarán bajcJtaiinBB estrecha 

responsabilidad, de conservar los núme^^^.G^e Roícim, 
coleó cío nados para su encuademación, ¿Aea^eiá verifi- 
carse ai final íTa cada alio. Í-. • '

Advehtbkoix. Conforme con la comneidn 3,® del plie- 
gp que ha servido do base para in_ su basta, no se insertará 
niiigun anujicip que sea á instancia do parte einü¡ne antee 
de su publicación abonen los interesadeB sa importe, á ra- 
^Ón de 25 céntimos por linea ó parto de clla^ ji la venta de 
números sueltos á 38 céntimos. '

Presiíeiisía id ' Je MiDÍstros
[Gaceta del 16.)

SS. MM, el Rey, la Reina Re- ' 
gente (Q. Ü. G.) y Augusta Real j 
Familia, continúan en esta Corte, J 
sin novedad en au importante sa- Í 
iud. í

Agencia ejecutiva.—Zona da Córdoba
Número 3506

DERECHOS REALES. AÑO ECONÓMICO DE'1893-34 Y ATRASOS

DELEGACION DE HACIENDA ‘
DELI 5

PROVINCIA DE CORDOBA

Núm. 349a Í

Anuncio |
En virtud de la CrrcaUr de la Direo- Í 

oión general de la D^ada pública de j 
1.’ del oorrieute, desde el día 16 del 
niiatao hasta fin Je Feúrero inmediato, i 
88 reoibirán en el Negociado respecti- ; 
Vo de la Intarvefioión Ja Haoienda de a 
esta provincia, los cupones de la Deu j 
da perpétua interior y exterior, y sin ^ 
limitación de tiempo las inaeripciones j 
nominativas del 4 por 100 de Corpora- í 
oiones civiles. Establecimientos de Be- | 
neficeneía é lustrucoión pública, Cabil- | 
dos. Cofradías, Capellanías, y demás | 
qú6 se hallen domiotiiados en esta pro- t 
vinoia, para el pago de los intereses , 
del referido trimestre, no admítiéndoee ( 
otras facturas da cupones é inscripcio- | 
Aes más ^ue las que oontienen impresa ? 
la fecha dal venoimiento; reohazando j 
dicha oficina las que carezcan de este 
requisito, haciendo presente que las • 
inscripcíoneB que deban ser reintegra- | 
das 000' el impuesto .de 6 céntimos por .. 
100,conforme á lo dispuesto en el arti- j 
®nlo 43 de la Ley de presupuestos de 6 ï 
de Agosto de 1993 y Keal decreto de ; 
31 de Octubre siguiente, tanto para las * 
lusonpcioaeg corno pi3ra los cupones 
de los tital.08 de la Íie□da, no serán ' 
admitidos sin eljejutegro debdido. t

Córdoba 12 de Diciembre de 1894.— • 
El Delegado de.Hauienda, Pedro Or- Í- 
*•8»- " 1

Hallándose en descubierto con la Hacienda por el impuesto de Derechos Reales los contribuyentes 
que después se dirán, contra quienes se instruye expediente eiecutivo de apremio, é ignorando esta Agencia 
el actual domicilio de los mismos, por el presente se citan, llaman y emplazan para que comparezcan á sa
tisfacer sus débitos en la Tesorería de Hacienda de esta provincia, en el término de diez días; en la inteli
gencia que de no verificar!o así,-se seguirán practicando por esta Agencia- las diligencias necesarias hasta 
solventar la responsabilidad que les resulta, y son á saber:

Pi-esupuestos. NOMBRES y APELLIDOS DE LOS DEUDORES
C not as

Pts. Ctms,

Multa

Pts. Ctms,

Demora

Pts, Ctms.

Apremios

Pts. Ctms.

Total

Pts. Ctms,

1889 90 D.* Antonia y María Garoia Estevez 81 98 8 20 2 45 11 11 103 74
1890 91 Rosario ÍHoree y Gonzalez 12 73 n 1 62 14 28

La misma 4 77 B 67 6 34
D. Oristotal Roldan y Crespo 6 60 Ï1 « 79 7 39

1891 92 Antonio Perez Muñoz 46 « 6 40 60 40
1892 93 Alfredo Poole Shaor 1135 136 20 1271 20

D.‘ Marta Araujo y Mendoza ' 81 68 8 17 9 60 11 95 111 60
1894 95 D. Leopoldo, Alvaro, Sara Calderón y Pineda de las Iu-

fautas 447 74 167 96 TÍ 1 73 88 689 58
n D,“ María Isabel Nienlaút 99 60 37 20 , 16 40 163 10

Total 1815 63 283 83 49 46 267 82 2406 63

Lo que se Lace público por medio de este periódico oficial para conocimiento de los interesados.

Córdoba 12 de Diciembre de 1894.

El Agente ejecutivo,

J. de Méndez

Ministerio de Cultura 2024
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17 DE DICIEMBRE DE 1894

Agencia ejecutiva de Hacienda 
ZONA DE RRIEOO

NUMERO 3497

1 EDICTO DE PRIMERA SUBASTA DE FINCAS
P®D Domingo Arjona y Mesa, Agente ejecutivo por débitos á favor de 

la Hacienda
Hago saber: que en virtud de providencia dictada por esta

' b^Dda con fecha 8 de Diciembre en el expediente general de apre- 
^^Que se sigue en este distrito por débitos de la contribución terri- 
. correspondiente al año de 1891-92 y semestres, se sacan á pú- 

•^ subasta, por primera vez, los bienes inmuebles que á continua— 
expresan:

DEBITO 
por princi- 

1 pal, 
«cargos 

i y costas

(Du. Ctrns.

1

1 NOMBRES DE LOS CONTRIBUYENTES 
y PISCAS QUB SB SUBASTAN, OCN BIPBEStÔH

DK IAS O ABSA 8 PBBPKSENTES CONOCIDAS

Valoración 
deducidaa

cargas J

Fts. Ctms. í

1 686

? 656

í¿8

* ÍS6

781

963

966

934

1062

'054

^íio

‘Î62

^^83

'^79

49

24

49

13

16

44

63

fi

42

4

2

1

16

12

60

1

36

40

99

47

14

48

34

97

16

41

80

4S

46

32

33

77

Pedro Comino Lopera,—Uo» fanega nueve oe 
lemines peoano de mayor porción que tiene en las 
Etgunillai*; linda al Este con doña Dolores del 
PiLiO, sus herederos; Oeste la sierra Tmoia, y Nor
te tierras de tos herederos de dona Concepción To 
rralvo

Juan Espejo Cañadas.—O ho fanegas de tierra 
secanos eu el Esparraga!; linda al Oeste y Norte 
con el río, y Poniente y Mediodía el Dugos Medí* 
nsceli

Antonio Gonzalez Saferino.—Siete fanegas olí 
var cañada del Membrillar; linda Norte Rafael 
Gonza ez; Oeste Juan Gonzalez; Mediodía Vioeute 
Gonzalez, y Poniente la servidumbre

Fernando Gutiérrez.—Dos fanegas secano un 
tos Bardagcelos; linda al Oeste y Sor Juan Feliz 
Reyes; Poniente Pedro Pe^ez, y Norta Ltonoio 
Reyes y el Duque

Felipe Gonzalez Orcegs.—Tres fanegas y sa- 
CBuo en los Aímogabares; linda ai Este con el río; 
Siir Pedro Perez; Poniente don Jos-é Ortíz Berra 
uo, yNorte con Quintin Gutiérrez

Manuel Gonzalez Cámaras Altas. —Sesenta y 
cuatro fanegas secano en los Molares; linda Norte 
el río; Oeste el rio y el Duque; Sur Juan Marín, y 
Oeste Pedro Ruiz

Manuel Gonzalez Molina.—Cuatro fanegas se- 
csuc en Campos; linda Norte Feliz Montes; Sur el 
Cauiiuo; Pomeute el Duque, y Oeste la vereda

Manuel Gonzalez Molina.—Una y media fane
ga secano eu el Portillo; linda al Oeste con Juan 
de Dies Ruiz Hidalgo; Sar Francisco Castillo; 
Norte el Camino, y Poniente Antonio Garoia

Zacarias Gonzalez Diaz.—Tres fanegas cinco 
celemines secano en Cañuelo; linda Norte Juan 
Antonio Povedano Ottega; Sur el Zacarias Gonza
lez; Oeste Pablo Povedano, y Norte Antonio Po
vedano

Antonio .Ariza Perez,—Una casa en el Espa 
rragal. número 69, linda con Fernando Perez y 
Antonio Peroz

Encarnaoión Lopez Rey.-Ciuoo celemines olí 
var y Viña en dehesa de la villa; linda al Este con 
Antonio Carrillo; Norte Antonio Recuerde; Sur 
Froncisco Morales, y Oeste don Antonio Calvo

Kranoisco Lopez y Lopez —Tres fanegas cua
tro celemines olivar eu Leoijes; linda Saliente con 
don Felix Perez; Sor la sierre; Oeste don Francis 
00 Núñez, y Norte la vereda

Juan Lopez Ruiz.—Una fanega secano en e] 
Esparragal; linda al Norte la Sierra; Est^ herede
ros de Autonio Baene; Sur el Duque, y Oeste Pe
dro Garcia.

Juan Lopez Bey Perez.—Tres fanegas secano 
AQ et Esparragal: linda ai Norte Manuel Linares, 
Oeste Antonio Bautista Anza, y Sur y Oeste An- 
tocio Garoia

Josó Linares Moreno.—Una fanega secano en 
®l Esparragal, linda al Este con José Perez; Sur 
Maris Linares; Poniente Isabel Fuentes, y Norte 
la vereda

Juan Lopera Cano.—Una fanega viña Fuente

168 60 j 

1020 j

2090 Í

760

678

17C0

I 
765 t

166 1 

í

116 60 !

626 1

120 

í
1405 |

170 t

94 j

1066 \

i

160

175

190

60

937 50

la Taja, linde al Norte con don Lois Alcalá Zamo

1341 24 64

ra; Sur Lnis Ruiz; Oeste Francisco Antonio Pere
ja, y Este la vereda

Andrés Montes Perez.—Ocho celeminee Tifia

1369 18 31

Puente Nueva; linda al Este herederos de don 
Tomás Torralvo; Snr don José Garcia Caracuel; y 
Poniente y Norte de los herederos da don Vicente 
Gimenez

Antonio Moyano Chicano.—Una y media fane

1430 29 94

ge seoano Fuente la Hignera; linda al Este con 
Antonio Ca eznelo; Sur Juan Trillo; Poniente el 
Duque, y Norte el mismo Duque

FrancÍH: o Moyano Yébenes.—Siete celeminea

1690 36 21

secano eu Zagrilla; linda al Norte José Redonde; 
Oeste don Lorenzo Villana; Sur el camino, y Oeste 
Autonio Bonilla

Luisa Molina Alcali.—Una casa en la Fuente
del Rey, número 92; linda con Francisco Lopera y 
con don Nicolás Lozano,

La subasta se efectuará en la Casa de Ayuntamiento de esta 
localidad, el día 23 de Iñcíembre, á las doce de la mañana, por es
pacio de una hora.

Para conocimiento general se advierte:
1 .® Que los deudores pueden librar sus bienes pagando el princi

pal, recargos y costas, antes de cerrarse el remate.
2 .® Que será postura admisible la que cubra las dos terceras partos 

del valor líquido fijado á los bienes.
3 .° Que los títulos de propiedad que los deudores presenten esta

rán de manifiesto en esta Agencia, sin poder «xigir otros, y que si se 
careciese de ellos, se cumplirá su falta en la forma que prescribe la 
regla 5.* del art. 42 del reglamento de la Ley Hipotecaria, por cuen
ta de los rematantes, á los cuales después se les descontarán del precio 
de la adjudicación los gastos que hayan anticipado.

4 .* Que los rematantes se obligan á entregar en el acto de la su
basta el importe del principal, recargos y costas del procedimiento eje
cutivo que adeuden los conti’ibuyentes de quienes procedan las fincas 
subastadas, y hasta el completo del precio del remate, en la oficina de 
esta Agencia, antes del otorgamiento de la escritura, según disponen 
los arts. 37 y 39 de la instrucción de 12 de Alayo de 1888.

Lo que se anuncia al público en cumplimiento de lo dispuesto 
en la regla 4.* del art. 37 citado.

En Priego á 8 de Diciembre de 1894.—El Agente ejecutivo, 
Domingo Arjona.

^stadistioa Sanid-a^
Núm. 3612

Fallecimientos ocurridos el día 13 de Diciembre

PARSOQULiS SEXO ESTADO EDAD ENFERMEDADES

Santiago Hembra Soltera 4 años Viruela
Idem varón Sollero 2 dias Falta de viabilidad
Idem Idem Casado 74 años Pclmonia
San Nicolás Hembra So tara 22 meses Gasrro enteritis
Idem Varen Soltero 50 años Ga ilrorragia
Salvsóor Idem Viudo 76 Enteritis
San Miguel IlüUJ '.'asado 81 Lesión del corazón
Catedral Idem Item 60 Catarro pulmonar
1.1 em Idem Idem 74 A uemia cerebral
Idem Idem Idem 35 Diarrea
Idem Hembra Viuda 80 Degeneración del corazón

DIA 14 DE DICIEMBRE

San Lorenzo Varón Soltero 9 meses Gastro-euteritis
Santiago Hembra Viuda 78 años Lesión oardiuca
Salvador Idem Idem 72 Idem
San Juan Varón Soltero 80 Proumonia
San Miguel Idem Casado 72 Aaistolia
San Joaa ^Hembra Soltera 4 Enteritis

Córdoba 14 de Díoiembre de 1894,—El Secretario, Manuel Varo.—V.’ B? 
El Alcalde, Aparicio.

Ministerio de Cultura 2024
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{CONTINUACION)
!

2! 
P-
B

Nombres de tos interesadas

3007 José Rodríguez Diaz
■ 8008 * Ju un Rodríguez Guroia
8009 

' StJlü
3011, 
3012 
3013 
3014 
30:6 
3016 
3017 
3018 
3019 
3020 
31121 
3022 
3'92-1 
3024 
3020 
3026 
31)27 
3028 
3029 
30.10 
3ij3l 
3082 
3033 
3034 
3005 
Su:. 6: 
3037 
3038 
3039 
30401 
8041 
3042 
3043 
3044 
3C4ú 
1K>46 
3047 
3048 
3041 
3050 
3051 
3052 
3053

■ 3064 
3056 
3066 
3057 
3058 
3069 
3<J6Jj 
31’61) 
8062 i 
30631 
3064) 
3966j 
3116b j 
3067 
3068 
3069 
3070 
3071!
3072 
3073 
3074 
3075 
3076 
3077 
307» 
3079

José Rodríguez Vuleira 
Juan Real Asensio 
José Rodríguez Hoya 
D. Jacinto Ro ero do Castre 
José Rodríguez Barrera 
José Rivero Alvaneda 
José Román Morales 
José Ruiz Valenoiaga 
Jasa Real Maldonado 
José Rrvera Prest 
Juan Reyes B anco 
Joaqain Rey Sante30 
JoFÓ Rivas Fernandez 
Joaquín Revilla Cuello 
Juan Rodríguez Ramos 
Juan Rodríguez Cubas 
José Riesgo Mazón 
José Raimundo,M iiéndez 
Juan Rodriguez Cruz 
José Ramón Tugo 
D, José EodiigiitZ Pérez 
Juan Rocafort Puj';l 
Juan Rodríguez P.látiro 
José Ron Salgado 
Juan Ri'drlguez Hue^o 
Juan RvdrigUtz Port»!
José Radriguez WcRÉiidez 
Joté Rodríguez Feruándi z 
José Rodríguez Fernández 
Juan Rodríguez Vicente 
José Rodríguez Adeba 
José Riba- Peña 
José Rodríguez Fiol 
Jorge Ronda Cuesta 
Juan Roig Castell 
Juan Ronda del Río 
Johé Romero Parada 
Juan R.be? Meira
Juan Rodríguez Fernández 
Joaquín Kueliera Clement 
José Roca Estévez 
José Rodriguez Durillo 
José Ribes Dwlíet 
José Ruiz Rua
Joeé Ruiz Serrano 
Juan Rueda Morales 
Juan Ruiz PairíISa 
Josu Ruiz Sánchez 
José Rodriguez Rodríguez 
José Rodríguez Vega 
José Rodríguez RfjJrigaez 
■losé Requart Guiñot 
Lío río Éiesoo Sánchez 
Lorenzo Ruiz Llan s 
Laureapo Rupotto Juan de Dios 
Liborio Rnmoa Diez 
Luis Ramea Lambón 
.Manuel Rey Louzán
D. Manuel Rey Carballo 
Manuel Rey Fernáudez 
Martín Riguel Joeat 
Maroeiino Roces Asenjo 
Matian Romero Moreno 
Manuel Rodríguez Pérez 
Manuel Roíriguez López 
Miguel Rodríguez Vtco 
Manuel Rodríguez Iglesias 
Manael Rodríguez Martín 
Manuel Rodríguez González 
Manuel Rodríguez Alvarez 
Maurioio Rodriguez Soto

é

í ¡Importe!
Importé 1 total 

'dei capital de los in
TOTAL

■ Pesos

jrecüiicado 

Pe«os

tarases

Pesos

262 99 71 333 99
441 42 67 38 498 80
292 86 61 60 354 36
346 22 58 82 406 07
168 26 42 72 ,200 97
164 32 23 187 32
41 44 11 18 52 62
71 34 1 42 72 76

222 16 69 98 282 14
160 • 26 6ij 185 60
227 62 61 45 2R9 07
126 91 37 99 169 99'
212 12 67 27 269 8&I
132 . 31 65 163 6ti¡
210 18 66 74 266 92[

70 32 16 87 87 191
340 57 22 28 840 57!
3It 36 20 56 314 36
227 03 69 71 227 03
180 32 48- 68 229
48 74 W 48 741
76 31 75 311

438 63 87 70 623 23
216 77 216 77
318 29 86 93 404 22
287 12 66. 49 355 61
267 22 72 14 339 36
45 41. 9 99 66 40

' 296 66 n 296 66
243 78 6.5 82 209 6t>
318 ¿2 85 91 404-13
269 31) 2 1,9 272
219 12 21 10 243 22
273 81 273 81
209 93 44 07 263 97

84 831 9 40 44 23
271 96 61 67 323 03
261 81! 70 65 332 49
95 88 26 38 121 76

123 68, 3 71 127 38
234 71; 63 37 293 68
4'40 28 113 47 633 75
85 05' 85 05

233 02! 64 26 3: >2 28
92 16 2l 19 113 36

243 86 243 86
182 OSj 43 69 225 <7
212 49 212 49
190 10’ 34 21 224 3!
139 71 16 36 155 07
238 50) 54 85 293 35

93 32¡ 18 66 111 98
322 02 86 94, 40-3 96
2b9 92 78 27 368 19
252 84 68 26 321 10
109 89 29 67 139 66
330 44 330 44
204 57’ 65 23 259 80
234 14 63 21; 297 35
249 75 67 4: 317 18

1135 40 193 01 1328 41
137 C3 137 03
337 66 47 13 383 79
338 53 91 48 429 93

19 82 3 76 23 68
213 60 213 50
331 80 89 58 421 38
106 89 28 57 1.34 39
201 83 64 60 266 38
57 59 8 t^S 66 22

163 79 44 19 207 88
248 42 67 07 316 49
261 26 70 64 331 80

Liquido 
á percibir 

el 3$ 
por 100 dé

capital 
interese*

Pesos

116 89

Cinultir núm 3Sil
Habiendo sido deola rada desierta 

por falta de lioitadoresja segunda eu^- 
basta, que debió tener lugar ayer, para 
enagenar la yegua colorada, que ea la 
Oantidad -déi '184 pesetas, ¡sé publicó ea 
el B' LSTiN Oficial corre^pondiente al 
día 12 dal actual, he tenido á bien dis 
'ponér se celebre bna lercera subasta/'
que tendrá Jugar ea el mi^mo eitio y 
hora que la anterior, el día, 18 del cp, 
rrilénte, eú Ia cantidad dé cien pesetsejaiu vuuveuuia U4r'u po^cikdCj

-134 58 í edvirtiendo que de uo fn-ésentarie nin
___02 j gnu-Íiuitadúr,,ae Id adjudicará »1 quel a 

141 77 tiene en depósito por ei importe de los"
124

,70 33
65

• Ib 
25 
98 
64

101 
55
94

56
41
46
74 ;
96 A

ga tos.
Córdoba 15 de Diciembre de 1894, 

El (Joberaador/
Eduardo Ortiz y Casado

93 
30

119 
liu
114
80 
17 
26

184

14!
124
118

19
109
108
141

9.5
85
95
88
15

17- 
96 
28 
28' 
42 
61 
19 
03
77 
15 
05 
35 
18 
61
47 
4G
77 
39
48
36 
44 
20
12 
83
88 
48

AYUNTÀMÎÈNTOS
GUADALCAZAR

Nim. 3503
Don Femando López Sánchez, Alcalde preai- 

deute del Ayuntamieuto constitucional de 
•ata villa.
Hago saber: que el Ayuntamiento 

de mi preaidenoia ha acordado que pa 
ra irt rectuSoauióu, de los- apéndioes á 
los amillorauiieutoa que han de servir 
de basa a los repartimieutOB de la con 
tribuaión territoiial y ai de edificics y 
solaren del aiguiente año económioo de 
1895 á 96j se pidan relaoioues á los 
contribuyentes, tanto vecinos oemo fo 
rásteres, que tengan alteración en su
riqueza, señalando para ello un mes, 

¡ que dará principic deade el día de la
pub icftción de eeie eoiiDoio en el Bo

113 27
116 37
42 61
44 58

104 32
180 81
29 76

105 79
39 67
86 35
79 01
74 37
78 60
64 27

102 67
39 19

143 13
128 86
112 88
48 84

116 65
90 93

104 07
11' 01
464 94

47 96
133 32
150 47

8 26
74 72

147 48
47 03
89 73
23 17
72 75

110 42
116 13

LETiN Ofícial de la provinoiaj advir- 
tieudo que los que tengan aumoato 
a<;ouip,<iñrtrán. á las relaciones las co
pias de las escritures debidaaieute re 
quisitsdas, para que por la Secretaria 
de la Corpoiaeión niuoióipaí, donde se 
han de prebeutar, se tom.u las antas
oorr*'spun d ¡en tes.

Gnadalcazar 10 de DicieL br 
1694. Frrn&Ldo López.

o do

LA VICTORIA 
Núm. 3501 

Dou Juan García Granados, Alcalde consti
tucional de esta villa.
Hago sabei: que habiendo de proca- 

deraa por la J'.:nta pericial é Is f/rma- 
cióu de los epéndlcaa al amillnr&mieu • 
to qua hrtti de servir de base paru los 
repartos de contriboo^u territorial y 
urbana, en el próximo ejercicio eocuó- 
mioo de 1896 á 1896, loa co'Jtribiiyen- 
tes er este término que hayan tenido 
altaraoión en eu riqueza, preaeutaráu 
sus relaciones juradas en la Breretaria 
municipal, en el término de treinta 
dísa.qi.e darán principio al sigiyonte 
de aparecer inserto el presente en el 
BoLKiiN Ofical de la provincia; en la 
inteligencia que transoerrido dicho pla
zo, 00 so adiuitirá ninguna por funda 
da que sea.

La Victoiia 19 de Diciembre de 1894. 
— Juan García.

JUZGi.D03

(Se contínnará.)

CABRA
Núm. 3501

Don José Soler y Duroní, Juez do instrucción 
de esta ciudad y su partido.
Por virtud do Ia presenté requiaíto- 

ría, se cita, llama y emplaza al procesa
do Antonio Ruiz Muñoz, apodado Je- 
reche, natural y vecino de esta ciudad, 
jornalero, contra el Cual pende causa 
criminal por el delito de hurto de pe-

ioe,: .^ra>"«neí' eó ei fárndao 
n/sré,da oortar ítig^'V ^ piíWÍÍ* 

•'da ^dCíJo de Xvirid, se persoi 
cárcel de esté*páftido, en virtui 
barae Aeoretado su prisión pr® 
como compiendidc eu el caso 
fiaía el artículo quinientos oust 
Ley de Enjuicia mi en tu orim” * 
le’ .tembiób^ Bblíóab'0 la cironu 
mencionada en el número pr¡® 
artículo pqhodieptos-.weJuta i Í *. 
dicha Ley; ape^oibiéa lois.*!®* 
compareciere en difebó tiérínm®’ 
reepiel pfrj?**<íÍ6 que hubiera 
será declarado rebelde.

• A t ■[) royó o' ti'e tn pó e 0 cargo A » 
autóndades, asl tíiviíe» conaO

' y.agedteede I» poí.icto-1 j‘?‘ ;, 
dan á Ib bueoa y captura de 
caso de ser habido ÍÓ pongA® 
sición de este Jpzgadu w»* * 
dados conveneutíe. -jj

■ • Dado en-tJabre a ouœ 3« 
de mit o oh coi eu toa novent* j 
-José Soler.—El eeoribano. 
Hurtado.

■ CÓRDOBA
. Núm. 3606

Don Francisco Fernández '^’’’^{.•to*’ 
trucción de esta ciudad y a^-P jj 
En virtud del presenre, °**’:, ¡ 

emplazo por terinma u*^ ” . i/j 
desu inserción en la ^^^^ ^..-uj i 
al prooosa<lo Manuel 3«J* ti 
sito, (d) Pintado, que b« . 
calle yeí Q) ¡atro, casa j^jj 
que comparezca é ceeponde^^^^j 
goa que le resultan en el ^^^^^ 
cónica ei mismo y otro se ¡n-^^^f 
FUstreccion de uua jaca, ■ ^ ¡i
dad de Martin Taguas y ,g flú^ 
tuvo lugar el día 9'"®®® y^lí 
bre anterior, eu la fineft ,¡|ií*l^ 
huertas, de Ia Sierra y lér j^j 
oiudad; apereib.éudols Q®®' ,[^ 
corlo, herá dec! avitii o raba j^^g^tí 
rá el peijuioio que bubiet® 
recto'. „ví‘®*^

Al propio, tiempo ''®^^ jL u‘'^ 
todas las autoridades ®‘*',j,^p3<i 
y de la policía judicial' ^P’ jjíjí 
busca del Manael de ^Jí pu)’®* 
así como de otro indirid® ^.^j^ji 
bre y apeUidvS se igc"’‘‘‘®’. j(¿|l 
saflas alio, moreno, n®® ^^sa®^ 
negro, y v-atido con Py “^^bj®^ 
pant'i ón otare; el cr*“' !
terviuo en ei hecho que*-®

a'’;Diido en Córdoba á 
bre de tail ochfútpotoa n ^^ji 
tro.—Fra 11 cinco Fernáu * 
actuario, Manue’ Guillén

En la imprento d®* 
BIO DI! CÇ^^^^ 
Letrados 18, se balbi» » 
los documentos sigutoí’ .il

El padrón para el i%^ 
cédulas pcrsonaleSf tos 
ctorativas y las ^^tos

Recibos impresos ' jj 
ra todas las extraecto» A 
tería, al precio de ¡1 
an/fj il"!» ““^ ¿i>fl 
bretas con el nùm^i 
se deseen, sin aumenw

Guías de cabaíien® ¡
Los modelos del F J 

sobresueldos y a®*^‘ «rj 
trimestralmente a® ® .{Í 
los Ayuntamientos á *

Imprenta del Díd’'^^
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